NOTA INFORMATIVA Nº 346-2006-DAR

NORMAS:

CREAN COMISIÓN MULTISECTORIAL PARA EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LOS LOTES 1AB Y 8 OPERADOS POR LA EMPRESA PLUSPETROL NORTE S.A.

Mediante Resolución Ministerial Nº 346-2006-PCM, de fecha 27 de setiembre de 2006, publicada el día de hoy, se crea una Comisión Multisectorial, adscrita al Ministerio de Energía y Minas, con el objeto de estudiar, analizar y proponer mecanismos para mejorar las condiciones socio-ambientales del área de influencia de los Lotes 1 AB y 8 de la empresa Pluspetrol Norte S.A., departamento de Loreto, provincias del Alto Amazonas y Loreto.

Dicha Comisión elaborará un plan de acción en el área de influencia de los Lotes 1 AB y 8 que incluirá los siguientes aspectos:

a) Evaluación y planteamiento de medidas de solución frente a los impactos ambientales y sociales producidos por la actividad petrolera, y otras actividades productivas.

b) Ejecución de programas socio-ambientales destinadas a controlar, eliminar y monitorear las condiciones del área de influencia.

c) Ejecución de programas de apoyo local para las comunidades nativas, en coordinación con las federaciones.

d) Vigilancia y monitoreo con participación de las organizaciones de comunidades nativas.
e) Desarrollo de programas de educación ambiental con participación de las Universidades locales.

f) Concertación con otros organismos del Estado en la perspectiva de apoyar un Plan de Desarrollo Sostenible para la zona.

Dicha Comisión estará integrada de la siguiente manera:

· Un representante del Ministerio de Energía y Minas quien la presidirá;

· Un representante de la Dirección General de Salud del Ministerio de Salud;

· Un representante del Ministerio de Educación;

· Un representante de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Ministerio de Defensa;

· Un representante del Instituto Nacional de Recursos Naturales-INRENA;

· Un representante del Consejo Nacional de Ambiente-CONAM;

· Un representante del Organismo Supervisor de Inversión en Energía-OSINERG;

· Un representante del Gobierno Regional de Loreto;

· Un representante de cada una de las Municipalidades Provinciales involucradas;

· Dos representantes de las Comunidades Nativas de la zona de influencia;

· Dos representantes de las Federaciones Nativas de la zona de influencia.

La Comisión podrá invitar a los representantes de las empresas petroleras directamente involucradas.

DESIGNAN Y RATIFICAN A MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE PERUPETRO S.A., EN REPRESENTACIÓN DE MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Mediante Resolución Ministerial Nº 536-2006-EF/10, de fecha 20 de setiembre de 2006, publicada el día de hoy, se designa al señor José Abramovitz Delmar como miembro del Directorio de PERUPETRO S.A., en representación del Ministerio de Economía y Finanzas. Así mismo, se ratifica al señor Luis Enrique Ortigas  Cúneo como miembro del Directorio de PERUPETRO S.A., en representación del Ministerio de Economía y Finanzas.
EVENTO:

Presentación Manual de Biohuertos para escolares
Organizado por: Pontificia Universidad Católica del Perú 

Lugar: sociedad Nacional de Industrias (Los Laureles 365 – San Isidro
Objetivo: Buscar generar la inquietud entre chicas y chicos por el apasionante tema de la agroecología.
Inicio: viernes 29 de Setiembre.
Hora: de 4:00 p.m.
Mayor información: 626-2000 Anexo 3060 – 3061 – acapidea@pucp.edu.pe
Lima, 28 de septiembre de 2006
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